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SUSCRIPCION PAR» I"' CAPITAL

Un año.......................... 17*50 ptas

Seis meses.................... 9*10 »

Tres id........................ 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península. Islas adyacentes, Canarias ''territorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lex en 
la Gaceta.—(Art. l.° dei Código civil.)= Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije uq ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los número^ 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINES .

SUSCRIPCION PIBA ?’IRRA OS LA GPÍT>1

Un año................... 20 ptas.
Seis meses.............. 10*65 *
Tres id.................. 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las- 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 67.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la adjunta 
Instrucción para el cumplimiento de 
lo determinado en el articulo 3.” de 
la ley de Subsistencias de 18 de fe
brero último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de marzo de 
1915.=Bugallal.=Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

INSTRUCCIÓN
para el cumplimiento de lo determi

nado en el articulo 3.° de la ley de 
Subsistencias de 18 de febrero 
de 1915.

Artículo l.° En todas las capita
les de provincia existirá una Junta 
especial denominada Junta provin
cial de Subsistencias, que estará 
compuesta por el Gobernador civil, 
el Delegado de Hacienda y el Alcal
de la capital, bajo la presidencia de 
la primera de dichas Autoridades.

Esta Junta funcionará con toda la 
frecuencia y rapidez que las circuns
tancias demanden, y tendrá las fa

cultades y deberes que expresamen
te se le confieren y atribuyen en la 
presente Instrucción, debiendo ob
servar el procedimiento que asimis
mo se le marca, y en su defecto ate
nerse á la norma de conducta que 
más equitativa y prontamente faci
lite su cometido.

Los Gobernadores civiles darán 
cuenta al Ministro de Hacienda de 
la constitución de las expresadas 
Juntas.

Art. 2.° Una vez constituidas las 
Juntas provinciales de subsistencias, 
requerirán, por conducto de los Al
caldes respectivos, á todos los po
seedores de substancias almacena
das para la presentación, en el tér
mino de veinticuatro horas, de rela
ciones juradas que expresen las can
tidades exactas de mantenimientos 
que conserven. Estas relaciones se
rán eficaces aunque posteriormente 
se observara un error que no rebase 
los limites del 10 por 100 en más ó 
en menos de la cantidad compro
bada.

El requerido que no presentara la 
relación en el término señalado, in
currirá en la multa cuya imposición 
autoriza el artículo 22 de la ley Pro
vincial, y la Junta provincial en este 
caso acordará la práctica ce un afo
ro á costa del que haya incurrido en 
la omisión, á fin de obtener por este 
medio la relación de los manteni
mientos existentes en poder del re
querido.

En vista del resultado que ofrez
can las citadas relaciones, formará 
la Junta provincial un estado expre
sivo de las existencias en unidades 
métricas de cada especie alimenticia 
disponibles en las localidades, con 
determinación de sus respectivos 
poseedores y de los almacenes en 

que s.e hallen aquéllas contenidas. 
También les servirá esto de base 
para hacer un cálculo de las necesi
dades de la provincia, determinando 
la suficiencia ó defecto de substan
cias alimenticias.

Para comprobar la exactitud de 
las relaciones ó practicar el aforo 
en caso de que no se hayan presen
tado, podrá la Junta designar funcio 
narios, personas competentes ó Agen
tes de la Autoridad que investiguen 
los locales ó almacenes donde exista 
motivo fundado ó sospecha racional 
para creer que haya guardados ó de
positados artículos de los que hubie
ran debido incluirse en la relación, ó 
exceso considerable sobre lo mani
festado. Podrán realizar los comisio
nados cuantas inspecciones ó exáme
nes de lócales juzguen convenientes 
al fin encomendado.

Sí de esta comprobación resultare 
un exceso superior al 10 por 100 so
bre lo manifestado, se pasará el tanto 
de culpa á los Tribunales, á los efec
tos de los artículos 318 y 558 del 
Código Penal, sin perjuicio de la 
imposición de la multa autorizada 
por el artículo 22 de la ley Provin
cial.

Art. 3.“ La Junta, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales 
de la provincia, fijará un precio re
gulador, que modificará cuantas ve
ces estime necesario.

Art. 4.” Sentida la necesidad de 
cierta clase de substancias alimen
ticias, ó reconocida la conveniencia 
de prever la eventualidad de su es
casez, lo pondrá sin demora el Ayun
tamiento afectado en conocimiento 
de la Junta provincial, que por in
mediato acuerdo dispondrá se invite 
á los poseedores de la mercancía en 
el término municipal con preferen

cia, y, en su defecto, á los de otros 
cercanos, para que enajenen volun
tariamente con destino al consumo 
público la cantidad de especies que 
sojuzgue oportuna.

Art. 5.° Si, no obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, siguie
ran sustraídas al mercado indebida
mente las substancias alimenticias á 
que se refiere esta Instrucción, ú 
ofrecidas á precios superiores á los 
determinados por la Junta como re
guladores, podrá procederse á la ex
propiación autorizada por la Ley de 
18 de febrero último.

Art. 6.” Se reputará como de 
utilidad pública, para los efectos que 
señala el artículo 10 de la Constitu
ción de la Monarquía, la expropia
ción forzosa de las substancias ali
menticias.

Se considerará igualmente de pú
blica utilidad la ocupación tempo
ral del todo ó parte de los locales 
donde se encuentren.

Art. 7.” La necesidad de la in
cautación ó de la ocupación será de
cretada por el Ministro de Hacienda, 
á propuesta de la Junta provincial, 
en virtud de requerimiento de los 
Municipios interesados; y se llevará 
á efecto inmediatamente, pero no se 
podrá disponer de los mantenimien
tos sin el previo pago por la consig- 
ción del justo precio de la parte de 
que se disponga.

La diligencia de incautación se 
realizará por el Municipio mediante 
delegación de la Junta.

Art. 8.° Si el poseedor de las 
substancias en el momento de llevar
se á cabo la incautación solicitare la 
no aplicación de la misma, compro
metiéndose á vender por su cuenta 
los mantenimientos al precio señala- 

I do por la Junta, el Ayuntamiento en 



su nombre podrá acceder á la peti
ción adoptando cuantas medidas se 
estimen necesarias para garantizar 
el cumplimiento de la oferta.

Art. 9.° Tanto la expropiación 
de las especies de consumos cuanto 
la ocupación temporal de los alma
cenes ó locales donde se hallaren, se 
limitirá á la cantidad de las prime
ras estrictamente indispensable y & 
la parte de los segundos más reduci
da posible; pero siempre suficiente 
en capacidad para la oportuna con
servación de aquéllas y necesidades 
subsiguientes hasta que sean dadas 
al consumo público.

Art. 10. El precio de las mercan
cías y, en su caso, la indemnización 
de perjuicios por el uso de los loca
les ó almacenes á los efectos de la 
expropiación y ocupación, se fijará 
por el Gobernador de la provincia, 
oyendo al interesado, á las Cámaras 
de Comercio respectivas y á cuan
tas entidades estime conveniente 
aquella Autoridad.

En casos de extrema urgencia po
drá él Gobernador por sí fijar provi
sionalmente el precio á los efectos 
del previo pago ó de la consigna
ción, y sin perjuicio del que en defi
nitiva se fije con arreglo al párrafo 
anterior.

Art. 11. A los efectos del cómpu
to de unidades de las especies ali
menticias cuya enajenación forzosa 
se decrete, serán indivisibles las que 
tenga establecidas en cada caso y 
con relación á cada especie, la prác
tica mercantil para el comercio al 
por mayor, según la localidad y el 
uso más frecuente en las transaccio
nes comerciales.

Art. 12. Las resoluciones que 
adopten las Juntas provinciales de 
subsistencias en el ejercicio de las 
facultades que esta Instrucción les 
confiere, serán en todo caso ejecu
tivas, y de un modo inmediato cuan
do no tengan plazo de ejecución ex
presamente señalado.

Si transcurridos quince dias des
pués de la incautación no se llevase 
á efecto la expropiación con el pago 
consiguiente, en la forma estableci
da, quedarán nuevamente las subs
tancias de que se trata á disposi
ción del poseedor.

Art. 13. Dentro del improrroga
ble plazo de treinta dias, siguientes 
al en que los Municipios hagan el 
requerimiento de las subsistencias 
señalando la parte de que necesitan 
disponer, formalizarán el presupues
to extraordinario para el pago de la 
obligación que por ello contraigan, 

pero la tramitación del mismo no 
dificultará ni podrá retrasar nunca 
el abono de los precios fijados, que 
se satisfarán por el Ayuntamiento 
con cargo á los créditos precisos au
torizados al efecto en los presupues
tos municipales ordinarios.

Art. 14. Las especies alimenti
cias adquiridas por los Ayuntamien
tos, cualquiera que sea la forma en 
que lo realicen, no podrán ser ven
didas á un precio que exceda en más 
de un 3 por 100 al de costo.

Art. 15. Esta Instrucción será 
sólo aplicable á las especies trigo, 
centeno, maíz y sus harinas, mien
tras por Real orden, que se publica
rá en la Gaceta, no se declare que 
afecta á las demás substancias de 
primera necesidad.

Madrid 6 de marzo de 1915.=E1 
Ministro de Hacienda, Gabino Bu
galla!.

(De la Gaceta núm. 66).

GoDierno Civil.
Circulares.

En atención á las circunstancias 
actuales, estima este Gobierno con
veniente llamar la atención de Ayun
tamientos y particulares acerca de 
los extremos que puedan contribuir, 
en parte, á resolver el problema de 
las subsistencias que, por fortuna, no 
presenta en esta provincia caracte
res alarmantes, pues tanto en la ca
pital, como en los demás pueblos, 
existe cantidad suficiente de trigo y 
otros artículos de primera necesidad 
para el consumo público, siendo pre
ciso que por la negligencia, malieia 
ó impresionabilidad no se esterilicen 
los esfuerzos de todos, pues nunca 
faltan espíritus inquietos interesados 
en sembrar la perturbación en el 
pais; conviniendo, por lo tanto, que 
el público esté prevenido, á fin de 
que la serenidad presida en todo 
momento cualquier acto con el que 
se intente remediar la situación 
anormal creada por el conflicto eu
ropeo.

El Gobierno de la Nación ha pro
cedido en este asunto con notoriqs 
cuidado y actividad, dictando y con
siguiendo de las Cortes la aproba
ción de una Ley tan importante como 
la llamada de Subsistencias, y activa 
cuanto puede la ejecución de obras 
públicas, tomando determinaciones 
y adoptando disposiciones parciales, 
según los casos y las necesidades de 
las localidades, encaminadas á que 
en ningún instante se paralice la 
vida económica del pais.

Es un error que va cundiendo, 
constituyendo ya verdadera rutina, 
la actitud de pocas, pero algunas 
Corporaciones municipales, que ape
nas asoma un leve conflicto, acuden 
sin dilación al Gobierno en demanda 
de auxilio para reales ó supuestas 
necesidades, sin parar mientes que 
del fondo común se atienden las 
exigencias del Estado, y que la ac
ción social, si obliga á éste en primer 
lugar, no excluye la obligación que 
los particulares tienen, que para ser 
eficaz habrán de cooperar, uno y 
otros, á la realización de los fines co
lectivos de la nación. Como demos
tración de lo anteriormente expues
to, existe el hecho de haber acu
dido á este Gobierno varios Ayunta
mientos solicitando apertura de obras 
para dar trabajo á obreros, y al 
ofrecerlo, acudió tan reducido nú
mero, que hace sospechar era equi
vocada la petición. Por otra par
te, existen Corporaciones que tienen 
consignadas en sus presupuestos can
tidades destinadas á festejes y gas
tos voluntarios, cuya urgencia no 
reclama la necesidad, y encuentran 
preferible acudir en demanda de so
corro á los poderes públicos, que 
transferir la consignación presupues
tada, siempre en términos legales, 
para darle el destino más adecua
do á las circunstancias, sin fijarse 
en que, á la postre, es el contribu
yente el que subviene á todas las 
necesidades del Estado y á atender 
á éstas deben con" preferencia mirar 
los Ayuntamientos.

Es preciso difundir entre gober
nantes y gobernados la fe interna 
del deber, que habrán de cumplir en 
la medida de su esfuerzo, contribu
yendo todos con sus auxilios; los 
unos, con una recta administración 
de los intereses que les están confia
dos y los otros, con su patriotismo 
y altruismo, proporcionando traba
jo á los que carezcan de él, y ejer
ciendo la caridad de modo tal, que 
haga compatible el honor del que 
la recibe con el del que la ejercita; 
y en fin, cuanto á la iniciativa pri
vada pueda sugerirle su buena vo
luntad y su celo en bien de la colec
tividad y para evitar, en todo lo po
sible, futuras contingencias.

Es la actual época de sacrificios, 
y aunque la situación general no es 
mala en España, conviene anteponer 
el desinterés á todo egoísmo, unien
do las fuerzas de todos, mirando y 
resolviendo los problemas que hoy 
se presentan más ó menos obscuros 
con serenidad de juicio, poniendo 
sobre todo el amor á la patria, por 

que las mas geniales y acertadas me. I 
didas de gobierno se estrellarían I 
ante una indiferencia, un abandono 
ó una mala fe, que en este caso cons 
tituirla un verdadero crimen de lega 
patria.

Me dirijo, pues, á las Autoridades 
dependientes de mi Autoridad, y en 
general, á los habitantes de esta 
provincia, para expresarles mi segn. 
ridad de que cumplirán con las obli- 
gaciones que las circunstancias ac
tuales les imponen, poniendo de su 
parte lo que en la medida de su es- 
fuerzo puedan, y denunciando cual- 
quier abuso que noten, que, al ha
cerlo así, cumplirán un deber de 
ciudadanía.

Burgos 5 de marzo de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
joven Timoteo Martinez García, cu
yas señas son las siguientes: de 20 
años de edad, oficio pastor, estatura 
un metro 500 milímetros, lleva man
ta de lana con cuadros pequeños 
blancos y negros, viste traje muy 
usado de pana color ceniza, boina 
azul y calza abarcas de goma,y, caso 
de ser habido, le pondrán á disposi
ción del Alcalde de Baños de Val- 
dearados que le reclama.

Burgos 6 de marzo de 1915.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

JUHTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral, 
en circular de 19 de abril de 1910, 
y á los efectos prevenidos en la mis
ma, se publican á continuación los 
nombres de los Adjuntos y Suplen
tes que, en unión de los Presidentes 
ya nombrados, han de constituir las 
Mesas electorales para las eleccio
nes de Diputados provinciales que 
han de tener lugar el día 14 del 
actual.

Burgos 2 de marzo de 1915.= 
El Presidente, Luis Gandiaga.

NOMBRES QUE SE CITAN

Castrillo de Riopisuerga.
Adjuntos.—D. Cosme López Gua- 

dilla y D. Jerónimo Herrero García.
Suplentes.—D. Gregorio Manza

nal Manzanal y D. Mariano Martin 
Bartolomé.

Villalbilla junto d Burgos.
Adjuntos.—D. Martiniano Mayo



ral Mata y D. Nemesio Trascasa 
Vivar.

Suplentes.—D. Alejandro del Rio 
Mayoral y D. Liborio Tobar Santa
maría.

Hermosilla.
Adjuntos.—D. Martin Neila Mateo 

y D. Salustiano Zaldivar Ruiz.
Suplentes. — D. Pedro Angulo 

Diez y D. Jenaro Angulo Real.
Arauzo de Miel.

Adjuntos. — D. Damián Martínez 
Benito y D. Joaquín Martínez Be
nito.

Suplentes.—D. Sergio Hernando 
Martin y D. Manuel Hernando Her
nando.

Gredilla de Sedaño.
Adjuntos.—D. Miguel Ruiz Diez 

y D. Vicente Rodríguez Robledo.
Suplentes.—D. Saturnino Robledo 

Santidrián y D. Basilio Rodríguez 
Fuente.

Quintanilla So bresíerra.
Adjuntos.—D. José Pérez Diez y 

D. Millán Diez Fernández.
Suplentes.—D. Juan Pérez Pérez 

y D. Gabriel Pérez Pérez.
Valdorros

Adjuntos. — D. Antonino Ausin 
Arlanzón y D. Mauricio Arnáiz Sa
grado.

Suplentes.—D. Simón Lara Ba
rrio y D. Luciano Abad Barrio.

Villaespasa.
Adjuntos. — D. Mariano Mañero 

Juez y D. Francisco Cuesta Ibáñez.
Suplentes.—D. Laureano Manri

que del Hoyo y D. Pedro Maeso 
Echevarría.

Valle de Valdelaguna.
Adjuntos. — D. Casimiro Martín 

Arrieta y D. Valentín Martín García.
Suplentes.—D. Pedro López Gar

cía y D. Manuel López Camarero.
Villamiel de la Sierra.

Adjuntos. — D. Luciano Cuesta 
Hernando y D. León Hernando Pi
neda.

Suplentes.—D. Celestino Cuesta 
Hernando y D. Quintín Montes Pi
neda.

Buniel.
Adjuntos.—D. Juan Herrera Val 

y D, Anselmo Albillos Albillos.
Suplentes. — D. Pedro Melgosa 

García y D. Ireneo Melgosa Albillos.
Cabía.

Adjuntos.—D. Pedro Delgado Pe
sadas y D. Braulio González Rojo.

Suplentes. — D. Desiderio Santa
maría González y D. Anacleto Villa- 
nueva Fuente.

Frandomnez.
Adjuntos.—D. Rosendo Gonzalo 

Moral y D. Ramón Arcos y Arcos.

Suplentes. — D. Tomás Ortega 
Arroyo y D. Pantaleón Bueno Bus- 
tamante.

Zumel.
Adjuntos.—D. Luis Nebreda Gar

cía y D. Ensebio Rojo Angulo.
Suplentes.—D. Pió García Garcia 

y D. Venancio Alonso Rojo.
Zael.

Adjuntos.—D. Benito Andrés Mo
ral y D. Francisco Elena Abad.

Suplentes.—D. Emilio Andrés Re
villa y D. Exiquio Abad Villalmanzo.

Guzmán.
Adjuntos. — D. Gabinc, Banian- 

drés Ortega y D. Nicolás Abad Lo
renzo.

Suplentes.—D. Mariano Santos de 
la Cal y D. Juan Viyuela Caballero.

Bahabón de Esgueva.
Adjuntos.—D. Marcelino Orcajo 

Picón y D. Aquilino Pérez Her
nando.

Suplentes.—D. Zoilo Pérez Sierra 
y D. Juan Pérez Baños.

La Revilla.
Adjuntos. — D. Félix Portugal 

Maeso y D. Félix Ballestero Martin.
Suplentes. — D. Román Gonzalo 

Juan y D. Sixto Martin Barriuso.
Castil de Lénces.

Adjuntos. — D. Valentín Vesga 
Peña y D. Vicente Ruiz Alonso.

Suplentes.—D. Angel Calvo Par
do y D. Eugenio Carabantes Ruiz.

Aguas Cándidas.
Adjuntos.—D. Pedro Alonso Bár- 

cena y D. Ignacio Alonso Núñez.
Suplentes.—D. Andrés López Mo

ral y D. Angel Huidobro González.
Las Rebolledos.

Adjuntos.—D. Daniel Rodríguez 
López y D. Eugenio López Miguel.

Suplentes.—D. Bonifacio Herrera 
González y D. José Arnáiz Osma.

Berzosa\de Buréba.
Adjuntos.—D. Franeisco España 

Mijangos y D. Hermenegildo Her
mosilla Virumbrales.

Suplentes. — D. Miguel Navas 
Oviedo y D. Vicente Ruiz.

Castildelgado.
Adjuntos.—D. Cesáreo Martínez 

Jorge y D. Julián Pérez Merino.
Suplentes.—D. Jacinto Jiménez 

Corcuera y D. Pió Garcia Sáez Que- 
jana.

Redecilla del Camino.
Adjuntos.—D. Feliciano Merino 

Merino y D. Dámaso Sierra Ternero.
Suplentes.—D. Hermenegildo Ga- 

rrán Merino y D. Elias Valgañón 
Eraña.

Villagalíjo.
Adjuntos.—D. Andrés Espinosa 

Zaldo y D. Rafael Espinosa Villar.

Suplentes.—D. Vicente Iñiguez 
Manso y D. Félix Bartolomé Uz- 
quiza.

Eterna.
Adjuntos.—D. José Esteban Gon

zalo y D. Mauricio Díaz Pinedo.
Suplentes.—D. Benito Soto Gar

cia y D. Joaquín San Martin Silves
tre.

Cerratón de Guarros.
Adjuntos. — D. Vicente Franco 

Sáez y D. Eulogio Moneo Ruiz.
Suplentes.—D. Teodoro Merino 

Romón y D. Doroteo Merino Moneo.
Villaescusa la Sombría.

Adjuntos.—D. Ignacio Horquillas 
y D. Pablo Mena.

Suplentes.—D. Jorge Sancho y 
D. Angel Sáez Sáez.

Quintanilla del Coco.
Adjuntos.—D. Bonifacio Puente 

Raposo y D. Lucas Abajo Puente.
Suplentes. — D. Paulino Puente 

Cámara y D. Pablo Martin Araus.
Quintanilla Redro-Abarca.

Adjuntos.—D. José Revilla Gar
cia y D. Enrique Martinez Infante.

Suplentes. — D. Vicente Alonso 
González y D. Maximino González 
Diez.

Ros.
Adjuntos.-D. Julián Alonso Alon

so y D. Donato Alonso Guerra.
Suplentes.—D. José Martinez Or

tega y D. Román Ortega Alonso.
Tobes y Rahedo.

Adjuntos. — D. Lorenzo Beato 
Sáiz y D. Francisco Arnáiz Sáiz.

Suplentes.—D. Simeón Sáiz Mar
tinez y D. Juan Martinez Moradillo.

Villaverde Mogína.
Adjuntos. — D. Daniel Martinez 

Hernando y D. Luis Martinez Ca
rrera.

Suplentes.—D. Heracles Villaqui- 
rán Montoya y D. Zoilo Villaquirán 
Vicente.

Arenillas de Pisuerga.
Adjuntos. — D. Ignacio Arribas 

Herreros y D. Domingo Carrera 
González.

Suplentes.—D. Próculo Villaizán 
Vega y D. Tiburcio Robledo Rojo.

Los Valcárceres.
Adjuntos. — D. Eugenio Arenas 

Garcia y D. Venancio Arroyo Pérez.
Suplentes. — D. Damián Martin 

Garcia y D. Juan Martin Mediavilla.
Pedrosa del Río-Urbel.

Adjuntos. — D. Ensebio Barrio Rio 
y D. Antonino Páramo Carrillo.

Suplentes.-D. Isidoro López Mar
cos y D. Félix Casado Santos.

Citares del Páramo.
Adjuntos.—D. Juan Pascual Ro

dríguez y D. Santiago Sedaño Maté.

Suplentes.—D. Alfonso Peñalba 
Fuente y D. Jorge Alonso Ruiz.

Villegas.
Adjuntos.—D. Matías Mediavilla 

Pérez y D. José Martinez López.
Suplentes.—D. Modesto Martinez 

López y D. Elias Gómez Benito.
Olmillos junto á Sasamón.

Adjuntos.—D. José Lomas Pérez 
y D. Nicolás Garcia Rodríguez.

Suplentes. — D. Baltasar Garcia 
Velasco y D. Emilio Garcia Arce.

Sandocal de la Reina
Adjuntos. —D. Juan Diez Garcia 

y D. Melquíades Ruiz Abia.
Suplentes. — D. Fidencio Gutié

rrez Minguez y D. Daniel Gutiérrez 
Salvador.

Villamayor de Treoíño.
Adjuntos.—D. Angel Vicario Gu

tiérrez y D. Florencio Vallejo Castro.
Suplentes.-D. Eladio Serna Aben- 

daño y D. Teófilo Serna Abendaño.
Santa María Tajadura.

Adjuntos.—D. Gabino Gutiérrez 
Bárcena y D. Valentín Garcia de la 
Iglesia.

Suplentes.—D. Santiago Gutiérrez 
Garcia y D. Natalio Páramo Ne
breda.

Arroyal.
Adjuntos.—D. Cipriano Sáiz Ca

rrillo y D. Pablo Velasco y Velasco.
Suplentes.—D. Florentino Alonso 

Velasco y D. Gregorio Sáiz Velasco.

Providencias judiciales
Castrogeriz.

D. Federico Baudin Ruiz, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
En virtud del presente edicto, y 

en meritos de causa que en este Juz
gado se sigue por robo de efectos, 
la noche del 8 de febrero último en 
el establecimiento de comestibles de 
Isidro Pedrosa Pastor, vecino de 
Valles; he acordado, por providen
cia de esta fecha, que ignorándose 
el paradero y los autores del hecho, 
interesar de todas las autoridades, 
asi civiles como militares, y ordenar 
á la policía judicial, procedan á la 
busca y rescate de dichos efectos, 
que más adelante se detallarán, y 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado, junto con 
la persona ó personas, en cuyo po
der se encuentren, si no acreditasen 
su legítima adquisición, en cuyo ca
so practicarán toda clase de gestio
nes para descubrir la persona ó per
sonas que se les trasmitieron, las que 
serán detenidas y puestas á mi dis
posición en este Juzgado.



Y para su publicaoión en el Bole
tín Oficial de ceta provincia se ex
pide el presente edicto á los efeetos 
interesados y acordados en el suma
rio referido.

Dado en Castrogeriz á l." de mar
zo de 1915.=Federico Baudin.=El 
Secretario, Lie. Jesús Maria Gil 
Ruiz.

Relación de los efectos robados.
Seis docenas de pares de alpar

gatas.
Veintiocho libras de chocolate.
Dos paquetes de algodones en ma

dejas.
Tres id. de trencillas de diferen

tes colores.
Varios pares de medias y boinas.
Sesenta á setenta docenas de carre

tes de hilo.
Dos docenas de ovillos de repasar 
Agujas de coser de varias marcas. 
Botones de diferentes clases y 

otros efectos.
Tres kilos de cafe en grano.
Tres kilos de bacalao.

Requisitoria.
D. Federico Baudín Ruiz, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido,

En virtud de la presente se cita, 
llama y emplaza á Cipriano Sán
chez García, de 35 años de edad, 
natural de Valladolid, hijo de Anto
nio y María, casado, jornalero y do
miciliado últimamente en Burgos, 
calle de San Esteban, numero 17, 
cuyo actual paradero se ignora y 
cuyas señas personales son: cara 
ancha, mano ancha, boca grande, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, barba poblada, color moreno 
viste pantalón y chaleco de pana 
negra y blusa rayada azul, para que 
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á consti
tuirse en prisión acordada en auto 
dictado en 20 del corriente, en cau
sa que se le sigue por robo de vino, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará el peijuicio que haya lugar, 
y al propio tiempo encargo á las au
toridades, asi civiles como militares, 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan con todo celo y actividad á la 
busca y captura de dicho individuo, 
poniéndole á mi disposición con las 
seguridades convenientes en la cár
cel de este partido.

Dado en Castrogeriz á 28 de fe
brero de 1915,—Federico Baudín 
Rúiz.=El Secretario, Líe, Jesús Ma
ría Gil Ruiz.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capitulo 3.°, en su artículo 25, he 
acordado publicar el número de licencias expedidas por este Distrito duran
te el mes de febrero último.

Burgos 1? de marzo de 1915.=E1 Ingeniero Jefe. Antonio G. Rico.

licen
cia.

Fecha 
de la 

licencia. Nombres y apellidos.
■

Vecindad. Profesión.

6 3 Emilio Delgado.............. Miranda de Ebro. .. Empleado.
7 11 Manuel Gronzález Maria.. Pradoluengo............ Labrador.
8 15 Mariano Arroyo Diez... . Salas de los Infantes Molinero.
9 David Arroyo Merino . .. Idem......................... Jornalero.

10 » Saturnino González. . ... Tordueles................. Labrador..
11 17 Angel García Ruiz......... Miranda de Ebro . .. Jornalero.

Alcaldía de Contreras.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Contreras l.° de marzo de 1915.= 
El Alcalde, Higinio Portugal.

Alcaldía de Hinojar del Rey.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el corriente año, se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Hinojar del Rey 2 de marzo de 
1915.=E1 Alcalde, P. O., Eustaquio 
Yagüe.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bascuñana respecto de consumos, 
aprovechamientos comunales y pas
tos.

Alcaldía de Fuentecén.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible, para la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana para el próximo año de 1916, 
se hace preciso que en el término de 
treinta dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, adviniendo qti@ serán 
desechadas todas cuantas se presen

ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Fuentecén 3 de marzo de 1915.= 
El Alcalde, Demetrio Martínez.

■ ■ M l mei -------
Alcaldía de Hinestrosa.

Celebrado el sorteo de los asocia
dos que con este Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal du
rante el corriente año, han resultado 
designados los señores siguientes:

Primera sección.—D. Graciliano 
Gil Manrique y D. Victorino Cas- 
trillo Ladrón.

Segunda sección. — D. Manuel 
Ganzo Perez y D. Matias Martin 
Quijano.

Tercera sección. — D. Santiago 
Saez Rey y D. Pantaleón Saeta Vi
cente.

Hinestrosa 28 de febrero de 1915. 
=E1 Alcalde, Gaudencio Gil.

Alcaldía de Tordómar.
Celebrado el sorteo de los Vocales 

asociados de este distrito, que con 
este Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta municipal, durante el 
corriente año, han resultado desig
nados los señores siguientes:

Primera sección.—D. Hermoge
nes Burgos Orozco, D. Regino Gó
mez y D. Feliciano Cerezo.

Segunda sección.—D. César Po
rres Temiño y D. Afrodisio Villa- 
nueva García.

Tercera sección.—D. Froilán Pe
rez Diez y D. Toribio Gutiérrez Be- 
tete.

Lo que se hace publico á los efec
tos oportunos.

Tordómar 12 de febrero de 1915. 
=E1 Alcalde, Bruno López.

—► ♦- Neew——— —-

Alcaldía de Pradoluengo.
Verificado el sorteo de los contri

buyentes que, como Vocales asocia
dos, han de formar parte de la Junta 
municipal de este distrito en el año 
actual, ge hace público, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 08 de la vi

gente ley Municipal, que han resal- 
tado elegidos los señores siguientes'

Primera sección.—Industrial: Don 
Victoriano Echevarría Cámara, Don 
Ensebio Martinez Echevarría, Don 
Miguel Mingo Esteban y Don Anto
nio Martinez Sevilla.

Segunda sección. — Urbana: Don 
Francisco Lerma Espinosa, D. An
gel Espinosa Peña y D. Manuel San
tamaría Sevilla.

Tercera sección.—Territorial: Don 
Angel San Román Martinez, D. Lu
cas Benito San Román y D. Manuel 
González Cuevas.

Pradoluengo 1.” de marzo de 1915. 
= El Alcalde, J. Bautista Serrano. 
--------------I— I ■! -----------------

Alcaldía de Medina de Pomar.
Se halla vacante la plaza de Di

rector de la banda municipal de mú
sica de esta ciudad, que por acuerdo 
del Ayuntamiento se proveerá con 
el haber anual de 200 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes ante esta Al
caldía en un plazo que no exceda de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio, reservándose 
el municipio el derecho de convocar 
á nuevo concurso si las presentadas 
no mereciesen su aprobación.

Medina de Pomar 28 de febrero 
de 1915.=E1 Alcalde, José Guinea.

Juzgado municipal, de Revilla del 
Campo.

Habiendo fallecido abintestato en 
esta localidad D. Ambrosio del Amo 
y del Amo, vecino de la misma, sin 
dejar herederos forzosos, se hace pú
blico por medio del presente á fin 
de que los que se crean con derecho 
á la herencia de los bienes del refe
rido Ambrosio, se presenten en este 
Juzgado á hacer las reclamaciones 
pertinentes en término de quince 
dias.

Revilla del Campo á 2 de marzo 
de 1915.=E1 Juez municipal, Sinfo- 
riano Gómez.

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

X)R. AKANGÜEO
DEL instituto RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

do S, Julidn y S. Quirce.

Ouneultü, de ono© & una,
Piusa de la Libertad, 6, pral. 2
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